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	Programa Derechos, Igualdad de Género y Ciudadanía UE
FICHA TÉCNICA



	OBJETIVOS
	Este programa contribuirá a un mayor desarrollo de un área de la igualdad y los derechos de las personas, que está consagrado en el Tratado UE, la Carta de Derechos Fundamentales y las convenciones internacionales de derechos humanos. Sus nueve objetivos específicos son:
· Promover la no discriminación
· Combatir el racismo, la xenofobia, la homofobia y otras formas de intolerancia
· Promover los derechos de las personas con discapacidad
· Promover la igualdad entre mujeres y hombres y la integración del género
· Prevenir la violencia contra los niños, jóvenes, mujeres y otros grupos de riesgo (Daphne)
· La promoción de los derechos del niño
· Asegurar el más alto nivel de protección de datos
· La promoción de los derechos derivados de la ciudadanía de la Unión
· Hacer cumplir los derechos de los consumidores

	ACCIONES FINANCIADAS
	· Las actividades de formación (cambios de personal, talleres, desarrollo de módulos de formación, ...)
· El aprendizaje mutuo, las actividades de cooperación, el intercambio de buenas prácticas, exámenes por homólogos, el desarrollo de herramientas TIC ...
· Las actividades de sensibilización, difusión, conferencias, ...
· Apoyo a los actores principales (ONG y las principales redes europeas, las autoridades de los Estados miembros apliquen el Derecho de la Unión, ...)
· actividades de análisis (estudios, recopilación de datos, el desarrollo de metodologías comunes, indicadores, encuestas, preparación de guías ...)

	Ppto total (2014-2020)
	439,5 Millones €

	Daphne – Línea específica para violencia contra infancia, género y grupos de riesgo
	El objetivo de la convocatoria es contribuir a la protección y el apoyo de las víctimas de la violencia de género y la aplicación de la legislación de apoyo a esas víctimas, así como para el tratamiento de los autores de este tipo de violencia. La presente convocatoria de propuestas tiene por objeto contribuir a la aplicación de:
- La Directiva 2012/29/UE establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de los delitos;
- Directiva 2011/99/UE relativa a la orden europea de protección; y / o
- Reglamento 606/2013 sobre el reconocimiento mutuo de las medidas de protección en materia civil
Los proyectos deben dirigirse a las víctimas o posibles víctimas de la violencia que son chicas, mujeres y / u otros grupos de riesgo, en particular los grupos en riesgo de violencia en las relaciones personales, y / o autores de la violencia basada en el género.

Las actividades del proyecto pueden incluir:
· el aprendizaje mutuo, el intercambio de buenas prácticas, el desarrollo de métodos de trabajo que puede ser transferible a otros países participantes;
· intercambio y suministro de información, el desarrollo de herramientas de información;
· creación de capacidad y formación de los profesionales;
· actividades de sensibilización y de educación.

En cuanto a la Directiva 2012/29/UE, los proyectos eviten evaluar la buena aplicación de las disposiciones de la Directiva a las legislaciones nacionales sino concretamente centrarse en cómo se aplica la Directiva en la práctica a las víctimas de la violencia de género (por ejemplo: tratamiento de las víctimas a la comisarías de policía y por otras personas que entren en contacto con ellas, el acceso a la información sobre sus derechos y sobre el proceso, el acceso a los servicios de apoyo especializados, derechos a la protección de acuerdo a las necesidades individuales).

En cuanto a los instrumentos de reconocimiento mutuo en el ámbito de los derechos de las víctimas (Directiva 2011/99/UE relativa a la orden europea de protección; y el Reglamento UE 606/2013 sobre el reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil), el trabajo se centrará en iniciativas (por ejemplo, la sensibilización, la formación y el intercambio de las mejores prácticas) que contribuyen a garantizar que las medidas de protección que están legalmente disponibles en los Estados miembros se imponen y aplican en la práctica.

Los proyectos propuestos pueden permitir adaptaciones o personalización en línea con la situación de cada país, pero los objetivos y los métodos generales deben ser los mismos para todos los países participantes.

	OJO 

Convocatorias previstas para diciembre 2016 – marzo 2017
	Convocatoria de propuestas para subvenciones de acción 2016: víctimas de la violencia de género y prevención temprana. REC-VAW-AG-2016.

Dos sub-líneas (plazo apertura 25 noviembre y cierre 8 marzo): 

REC-RDAP-Awar-AG-2016: subvenciones de acción para educación y sensibilización de los niños y niñas acerca de la violencia basada en el género como una forma de evitarla en una etapa temprana. 
REC-RDAP-VIC-AG-2016: subvenciones para promover el acceso a la justicia y el apoyo de las víctimas de la violencia de género y el tratamiento de los autores. 

Info completa en:
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/rec/calls/rec-vaw-ag-2016.html#c,topics=callIdentifier/t/REC-VAW-AG-2016/1/1/1/default-group&callStatus/t/Forthcoming/1/1/0/default-group&callStatus/t/Open/1/1/0/default-group&callStatus/t/Closed/1/1/0/default-group&+identifier/desc 

	Otras líneas (prevención exclusión y tratamiento de datos)
	La Comisión también anuncia convocatoria de otras líneas dentro de este programa:

1) Actividades de formación de apoyo a la reforma de la protección de datos. REC-RDAT-TRAI-AG-2016. La convocatoria se abre el 29 noviembre y cierra 25 enero 2017.

2) Call for proposals for action grants 2016: derechos de ciudadanía europea, contra la discriminación, la prevención y la lucha contra la intolerancia (REC-DISC-AG-2016). Apertura, según la línea, entre septiembre y noviembre, y cierre de plazos entro noviembre y enero 2017. Con varias convocatorias separadas (link):

• REC-RCIT-CITI-AG-2016: Subvenciones para fomentar la inclusión y la participación exitosa de los ciudadanos europeos en la vida cívica y política de su país de acogida de la UE
• REC-RDIS-DISC-AG-2016: Subvenciones de apoyo a proyectos nacionales o transnacionales sobre la no discriminación y la integración de romaníes 
• REC-RDIS-NRCP-AG-2016: subvenciones para actividades de apoyo a las plataformas internacionales de romaníes
• REC-CARR-odio-AG-2016: Subvenciones de la acción de apoyo a las autoridades de los Estados miembros en la identificación y el intercambio de las mejores prácticas para asegurar la aplicación correcta y completa de la Decisión marco de la UE sobre la lucha contra el racismo y la xenofobia mediante el Derecho penal
• REC-CARR-RACI-AG-2016: Apoyar el diálogo y el intercambio de las mejores prácticas para fomentar la tolerancia y el respeto mutuo



Ver info completa en:

http://ec.europa.eu/justice/grants1/programmes-2014-2020/rec/index_en.htm

Prioridades 2016:
http://ec.europa.eu/justice/grants1/programmes-2014-2020/rec/index_en.htm

Info completa de convocatorias:

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/rec/index.html#c,calls=hasForthcomingTopics/t/true/1/1/0/default-group&hasOpenTopics/t/true/1/1/0/default-group&allClosedTopics/t/true/0/1/0/default-group&+PublicationDateLong/asc 

	Bruselako Delegazioa
Delegation in Brussels
	
	Délégation à Bruxelles
Delegación en Bruselas
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